
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA  

 

 

Santa Marta, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REF: PRUEBA EXTRAPROCESAL DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADA 

POR EG LOGISTIC S.A.S CONVOCADO PORT TRADE S.A.S.   

 

Rad. No. 47-001-31-53-002-2023-00254-00 

 

 

ASUNTO 

 

Procede este despacho judicial a resolver sobre la admisibilidad de la 

solicitud de prueba extraprocesal.   

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

A través de la presente solicitud la sociedad EG LOGISTIC S.A.S solicita se 

practique prueba extraprocesal de Exhibición de Documentos exigible a la 

sociedad PORT TRADE S.A.S pedimento que resulta procedente en 

concordancia con los postulados establecidos en los artículos 183 y 186 del 

C.G.P.  

 

Estudiada la solicitud efectuada por la petente se evidencia que la misma 

adolece de los siguientes defectos:  

 

1.- El articulo 6 e la Ley 2213 de 2022 dispone que, al presentarse las 

solicitudes, simultáneamente debe enviarse por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los accionados que en este caso será el convocado, 

pese a ello, en este caso no se adjunta prueba alguna que permita inferir 

que dicho obligación se cumplió. 

 

2.- Se indica en el acápite de las notificaciones una misma dirección física y 

electrónica para el convocante y su apoderado, aspecto que debe ser 

corregido, en el entendido que se deben indicar los datos de dirección física 

y electrónica de la solicitada, tal como lo precisa la norma procedimental 

civil.  

 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 incisos 3 numeral 1 

del C.G.P., se procederá a su inadmisión y se concederá al extremo actor 

un término de cinco (5) días para que subsane dichos defectos, so pena de 

ser rechazada.   

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

 

 

RESUELVE: 



 

  
   
 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente solicitud de Prueba Extraprocesal – 

Exhibición de Documentos incoada por la sociedad EG LOGISTIC S.A.S 

convocando al representante legal de PORT TRADE S.A.S., de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la actora el término de cinco (5) días para que 

subsanen dichos defectos, so pena de ser rechazada la presente solicitud.  

 

TERCERO: ORDÉNESELE al extremo activo que deberá allegar junto al escrito 

de subsanación, la petición debidamente integrada.  

 

CUARTO: RECONOZCASE personería al doctor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL 

Jueza 

 

Mapr  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SANTA MARTA 

Por estado No.      de esta fecha se notificó el 

auto anterior. 

Santa Marta,   10 de abril de 2024. 

Secretaria, _________________. 

 


